
Año de 1893. Jueves 23 de Noviembre Núm. 121

DE LA PSOVIKCU DE VALLADOLID.
SE PUSLíCA TODOS LOS .DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREG!0£ DE Sl)SCRJCiOF4.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íSo céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

! Jación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no-se 
j dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Ariiculo 1." del Código Civil vigente^

PUi^TO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTEJ OWOIAIL

ÍWIBSRGIAJEUÓN^^DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 32 de Noviembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

linio. Sr.: Remitida récientementeálos Di
lectores de las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes una circular, en la que se pedía mani
festaran, con la urgencia posible, el estado en 

Que se encuentran esas Escuelas respecto al 
®obro de los haberes que. para atender á las 
istintas necesidades de las mismas están en 

actualidad consignados en los réspectivos

; presupuestos provinciales y municipales, se 
i ha visto por el Gobierno con sumo agrado 
¡ que algunas de ellas, como Barcelona, Cádiz, 
i Coruña, Málaga, Oviedo y Valladolid, se ha- 
¡ ilan al corriente en el pago de sus obligacio- 
j nes, así del personal facultativo como admí- 
i nistrativo y del material, para la dicha ense

ñanza oficial de Bellas Artes; habiéndose vis
to, por el contrario, con sumo pesar, que tan 
sagradas obligaciones se hallan desatendidas 
en algunas otras, hasta el punto de haber al
guna que raya ya en el mayor abandono, tal 
como ocurre en la de Granada, donde se adeu
dan las mensualidades de Mayo y Junio de 
1877 á 78, Junio dei ejercicio de 1891 á 92, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma
yo y Junio de 1892 á 93, y los de Agosto y 
Septiembre del actual ejercicio de 1893 á 94, 
siendo inútil expresar el estado de angustia 
del digno Profesorado de la referida Escuela; 
poco más ó menos sucede en las de Sevilla, 
Zaragoza, Valencia y Palma de Mallorca, 
donde tambien se adeudan, en la primera, las 
mensualidades de Junio, correspondientes al 
presupuesto de 92 á 93, y las de Agosto y Sep- 

! tiembre de 1893 á 94; á la segunda, los habe-
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res correspondientes á los meses de Julio, j 
Agosto y Septiembre del presente año econó
mico; á la tercera, las mensualidades corres
pondientes de Agosto y Septiembre del co
rriente año, y á la última se debe una men
sualidad correspondiente al mes de Junio del 
año anterior;

Considerando la obligación que tiene el 
Gobierno de vnlar por los intereses que le es
tán encomendados, y muy especialmente por 
el cumplimiento por parte de las Corporacio
nes populares de las obligaciones que tienen 
contraídas, no siendo las menos justas las re
lacionadas con la importantísima enseñanza 
de Bellas Artes, en su parte oficial, cuyos es
tudios fueron base de carrera brillante de mu
chísimos artistas que han dado días de gloria 
á la patria:

Considerando, por otra parte, que no es 
justo ni decoroso que el Gobierno vea con indi
ferencia tal estado de cosas, que lanza á Pro
fesores dignísimos que han obtenido sus cá
tedras y ayudantías por el concurso de sus 
méritos y trabajos artísticos, fruto de largas 
vigilias, y por medio de la lucha legal en 
pública oposición, y que se hallan amparados 
por la Administración Central en el punto y 
hora en que como premio á sus afanes se les 
ha otorgado los oportunos nombramientos y 
títulos para desempeñar sus respectivos car
gos, cuyos sueldos se hallan de antemano 
consignados en los presupuestos de las locali
dades en donde radican las 11 Escuelas de 
Bellas Artes que en la actualidad existen:

Considerando, por último, la obligación 
ineludible en que se hallan las Diputaciones 
y Ayuntamientos de cumplir con religiosidad 
en este particular con el exacto pago de los 
servicios consignados en sus presupuestos pa
ra la marcha normal de tan útil cuanto inte
resante enseñanza que tanto ilustra á las clases 
populares, circunstancia muy digna de tener
se en cuenta, y para cuyo cumplimiento se 
han dictado en diversas épocas disposiciones 
varias necaminadas á lograr tan noblefin, pero 
que al parecer han caído en lastimoso olvido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. I. la urgente ne
cesidad que existe de que por su parte, y con 
el celo que le sugiera el cumplimiento de sus
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deberes oficiales, dicte V. I. las oportunas y 
más enérgicas órdenes, para que en el más 
breve plazo posible queden satisfechos, como 
es de justicia, todos los atrasos que quedan 
especificados en el comienzo de esta disposi
ción, así como que procure que en lo sucesivo 
no se. reproduzca situación tan lamentable, á 
cuyo efecto V. I, deberá aplicar de hoy en 
adelante, y con todo rigo r, lo terminantemen- 
te dispuesto en la Real orden de fi de Agosto 
de 1883, que deberá V. I. consultar para los 
debidos y más rápidos efectos que se interesan 
en esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
30 de Octubre de 1893.—Moret.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1983}

Sección cuarta.
NOU. 2.778.

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECGION fiExNERAUKOR» Y TELÉGRAFOS.
CJ O ï=t. S^ 3S1 O ^ .

CIRCULAR.

En virtud de las facultades que me confie
re el art. 82 del Reglamento vigente para el 
régimen y servicio de Correos, y por acuerdo 
de esta fecha, he tenido á bien autorizar ála 
Estafeta de Melilla (Africa) para el servicio 
interior é internacional de cartas con valores 
declarados y objetos asegurados para el int®' 
rior del Reino.

Sírvase V. disponer que se anote el nom
bre de la mencionada Estafeta en la «Lista» 
que se le remitió en 16 de Enero de 1891, co’^ 
la circular núm. 3.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 18 de Noviembre de 1893.—El Di

rector general, Rafael Monares.

ÜSMISIGH PE37ÎHGÎAL 33 YALLASGLID.
La Comisión provincial en sesión áe >- 

del corriente acordó sacar á subasta el api®' 
vechamiento de los pastos de la que fué Grau 
ja Modelo por término de un año y bajo el ti 
po de doscientas pesetas, cuyo acto tendrá le
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gar el día cinco de Diciembre próximo á las 
doce de su mañana, en el Salón alto de esta 
Diputación, bajo la Presidencia del Sr. Presi
dente de la Comisión ó persona en quien de
legue.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público.

Valladolid 23 de Noviembre de 1893.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Luis Moyano.

Talón núm. 853.

Núm. 2.791.
JílEGACIO» DE HACfflU ES lAJWCIÁ DE VALLADOLID.

APREMIOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 320, corres
pondiente al 16 del actual, se inserta la Real 
orden del Ministerio de Hacienda siguiente:

«limo. >Sr.: Visto cuanto resulta del expe
diente instruido á consecuencia de una instan
cia en que el Agente ejecutivo de la zona de 
Sárria, provincia de Lugo, solicita que se re
suelvan las dudas que ofrecen las disposiciones 
del Real decreto de 27 de Agosto próximo pa
sado, en la parto concerniente á la imposición 
y devengo de recargos que se derivan del pro
cedimiento de apremio contra deudores á la 
Hacienda en concepto de contribuyentes por 
territorial, y que g^ declare á los Agentes 
ejecutivos de Galicia con derecho á percibir 
el premio de cobranza de las sumas que rea
licen, fundando esta última pretensión en lo 
exiguo de la cuantía de las cuotas á cobrar, 
y en lo diseminado que se hallan las pobla
ciones;

M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre 
a Reina Regente del Reino, de conformidad 

con lo propuesto por V. L, se ha servido re
solver:

H Que desde el momento que se haga 1 
entrega á los Agentes de la-factura de los re- i 

os á realizar por la vía ejecutiva, con el Í 
acuerdo de las Tesorerías de Hacienda, decía- i 
^ando á los contribuyentes relacionados en i 

icho documento incursos en el recargo del 
punier grado, tienen derecho á la precepcion ! 

6 su importe, sin perjuicio de dar publicidad i 
inmediata de la providencia administrativa,! 

acuerdo y mediante ia justificación près- ¡ 
<^«ta por los artículos 14 y 1.5 de la instrue-

cion de 12 de Mayo de 1888, que determina 
el procedimiento para hacer efectivos los dé
bitos á favor de la Hacienda.

2 . Que como único sentido racional y 
posible en que debe interpretarse la disposi
ción 4.^ del artículo 4.° del referido Real de
creto de 27 de Agosto último, que vino á 
sustituir el precepto del art. 18 de dicha ins
trucción, se entienda que, si el deudor pagase 
el débito principal y recargo del 5 por 100 en 
que consiste el primer grado de apremio, y el 
nuevo recargo del 7 por 100 del segundo 
giado, ó sea el 12 por 100 sobre el importe 
del recibo, se dará por terminado el procedi
miento, y se dirigirá comunicación al Regis
tro de la propiedad disponiendo que cancele 
la anotación preventiva, si la hubiese prac
ticado, ó que la suspenda en otro caso, Si no 
pagase el deudor, se proseguirá el procedi
miento de ejecución para la venta de bienes 
inmuebles, devengando el Agente ejecutivo 
por razón de recargos el 17 por 100 sobre el 
importe del recibo, ó sea el 5 por 100 dei pri
mer grado devengado ya, y 12 por 100 del 
segundo.

3 .° Quesedesestimelapretension deleitado 
Agente ejecutivo de Sárria, porque la legis
lación vigente no concede á estos funcionarios 
derecho á percibir premio de recaudación de 
las sumas'que realicen é ingresen en el Tesoro 
por valores de los cargos de las contribuciones 
territorial, industrial, é impuesto de canón de 
minas y de carruajes de lujo.

4 4.‘’ Que se inserte esta resolución en la 
Gaceta de Madrid para evitar erróneas inter
pretaciones y dudas en la aplicación de los 
artículos l.° y 4." del Real decreto á que hace 
referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
nocimiento y efectos correspondientes. Dio LX y\j j VU 1 I Ü?’ U UU U iCll bt^b . 17103

i guarde á V. [. muchos anos. Madrid 13 de
Noviembre de 1893.—Grarna^so.—Sr. Direc
tor general del Tesoro público.

Lo que, en cumplimiento á orden circular 
de la Dirección general del Tesoro público del 
referido día 16 del actual, se publica en este 
Boletín Oficial, á fin de que llegue á conoci
miento de los contribuyentes á quienes pueda 
interesar.

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.— 
L^edevico Asquorino.
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Num.2.781.
CONSUMOS.

CIRCULAR.
Son muchos los Ayuntamientos que te- 

tiendo arrendados los consumos, no dán cuen
ta á la Administración de Hacienda de si los 
arrendatarios respectivos han otorgado la es
critura pública, de conformidad á lo precep
tuado en el art. 61 del reglamento que regu
la el impuesto. Y como esta omisión puede 
dar lugar á incidencias que es preciso evitar, 
y por otra parte, se defrauda al Estado en el 
impuesto de la renta del timbre, lo que ha de 
originarios responsabilidades y gastos si los 
Inspectores de Hacienda y los de la referida 
renta del Timbre, al girar las visitas, lí's for
man los oportunos expedientes, me dirijo á 
todos los Alcaldes, cuyos Ayuntamientos ha
yan adoptado el arriendo de los consumos en 
el actual ejercicio de 1893-94, á fin de que, 
tan pronto como tengan conocimiento de la 
presente Circular, se apresuren á dai cuenta 
de haberse otorgado por los arrendatarios la 
escritura pública y prestado la garantía con
signada en el pliego de condiciones, base para 
el arrendatario.

Me persuado de que darán cumplimiento 
á este servicio, evitando que se les foime ex
pediente para exigir la responsabilidad que 
haya lugar.

Valladolid 20 de Noviembre de 1893,— 
Jpederico Asquermo.

NúM. 2.782.

ítainistracioa 4e Hatieada le la promcia le ïallalolil,
PESAS Y MEDIDAS- 

OÍ RCULAR.

Los señores Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia se servirán remitir con toda urgen, 
cia á esta Administración, y sin dar lugar á 
nuevos recuerdos, copia certificada de las ac
tas para el arriendo del arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas, correspondien
tes al actual ejercicio económico, y de confor
midad á las prescripciones de la Real orden 
de 19 de Octubre de 1891, para los efectos del 
art. 4." del Real Decreto de 7 de Junio anterior. 

Valladolid 20 de Noviembre de 1893.— 
Montero.

9.“ Tercio de la Ouardia Civil.
C0M.\NDANCI.\ DE VALLADOLID.

Relación de los donativos hechos al Montepío 
de la G-uardia Civil por las Corporaciones 
y señores particalares que á continuación 
se citan, con eæpresion del pueblo á que 
pertenecen.

Olmedo.

1). Fernando Miranda....................... 100
D. Esteban Molpeceres..................... 5

Alcazarén.

Ayuntamiento................................... 25
D. Crisógno García.......................... 15
Señores Socios del Casino. ... 21

Aldeamayor.

D. PÍO Basanta................................. 10
D. Roman García.............................. 10
Ayuntamiento................................... 25

Boecillo.

Ayuntamiento,................................ 25
D. Trifino Gamazo............................ 10

Pedrosa del Rey.

D. Antonio Moya Coca. . . . . 25
D. Miguel Rico García..................... 12
D. xAngel Rico García.. .... 12
D. Jerónimo Moya Hernández. . . 5
D. Remigio Gutierrez Berceruelo. . 2
D. Bernardo Guerrero Estevez. . . 1
D. Luis Gutierrez Rodríguez. . . 1
D. Ignacio González Gutierrez. . . 1
D. Antonio García Martin. ... 1
D. Tertulino González Gutierrez. . 1
D. Miguel García Ruiz.................... 0
D. Leoncio Berceruelo Monge. . . 0
D. Nicolás García González. ... 0
D. Lázaro Moya González. ... 0 

l/iUafranca de Duero.

T). Luis Zambrano............................ 2
D. Teodoro Francia. ..... ^
D. Indalecio Diez..............................
D, FranciscoBembrano...................
D. Fausto González..........................
D. Crisanto Rodríguez. ....
D. Jacinto Hernández .....

• Traspinedo.

D. Luciano Velicia'
D. Víctor Lopez................................ ’

$ Señores de Ayuntamiento. . . •
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D. Manuel Berzosa.......................... 3
D. Juau Puertas............................... 3
D. Pedro Olmedo.............................. 2‘50
D. Vicente Olmedo.......................... 2‘50
D. Rufino Lopez................................ 2‘50
D. Isidro Lopez................................. 2‘50 :
Doña Balbina García........................ 2‘50
D. Tomás Bazán............................... 2'50 i
Doña Anacleta Sanz......................... 2''50 '
D. Félix,Velicia................................ 2 !
D. Agustin Fernandez.................... 2 i
D. Simon Amo.................................. 1'68 j
D. Santos Muñoz.............................. 1'66 ¡
D. Mariano Aguado......................... 1'66 ;
D. .Juan Bazán.................................. 1'50 j
D. Rodrigo Vila................................ 1 j
D. Juan Lopez.................................. 1 1
D. Ricardo Parra.............................. 1 !
D. Agustín Villa........................... 0'25 í
D. Narciso Villa............................... 0'25 j

Bolaños. 

Ayuntamiento.. ...... 10
yU/afán.

Ayuntamiento.................................. 2
lifora/. 

D. Roman Prado...........................  3
yHlacid. 

D. Francisco Pardo.......................... 5
yaldearcos.

D. Santiago Aguado......................... 5
Langa/0.

Ayuntamiento.......................  . . 25
Fompedraza.

D. Víctor García............................... 1
D. Juan Veganzones........................ 2
D. Manuel Veganzones.................... 1

Pesquera de Duero.

Ayuntamiento.................................. 30
D. Miguel Perez............................... 5
D. Mariano Velasco. ..... 1

yU/anueya de los Infantes.
La Union. |

Ayuntamiento.................................. 15 j
D. Eusebio Cuadrado........................ 5 ’
D. Eusebio Quijada.......................... 2
D. Ildefonso García. 2
D. Perfecto Quijada. . . , . . 2
D. Gregorio Ramaño........................ 2
D. Rogelio del Amo......................... 2
D. Clemente Escudero. . . . , 1
D. Francisco Sevillano, . . . , 1
D. Juan Montaño............................. 1
D. Julian del Amo.......................... 1
D. Demetrio Villán...................... 1
D. Ignacio del Amo......................... 0'50
D. Angel Sevillano...................... 0'50
D. Filiberto Sevillano. . . , . 0'50
D. Justo Cota.................................... 0'50

Quintani/fa.

Ayuntamiento.................................. 8.
Castrabo/, 

Ayuntamiento.................................. 3
l/i/la/ba. 

0, Santiago Pisonero....................... 5
yU/anueya.

Ayuntamiento.................................. 5
Urones. 

0. Aniceto Velasco.......................... 1
Pafazae/o.

Ayuntamiento.................................. 25
Beoil/a

Ayuntamiento..  ..................... 10

D. Miguel Gonzalez......................... 10
Amusquillo.

Ayuntamiento.................................. 13
Castroyerde de Cerrato.

Ayuntamiento.................................. 15
yUlafuerte. 

Ayuntamiento.. ...... 15
Piiiel de Abajo. 

D. Telesforo García.......................... 3
D. Luis Reciña................................. 2

San Llorente. 

D. Esteban Casado........................... 1
Encinas.

D. Fermin Alonso............................ 2
D. Nicolás Picado............................. 2
D. Claudio Moyano.......................... 5
D. Víctor Moliner............................. 2‘50
D. Vicente Alonso........................... 2
D. Andrés Perez............................... 2
D. Isidoro de la Torre....................... 2
D, Nicolás dei Val........................... 2
I). Adolfo Fuentes.. ..... 2
D. Cipriano Benito.......................... 2
D. Atilano Santos............................. 2
D. Salvador Sanz.............................. 2
D. Santiago Lorenzo................... ..... 2
D. Manuel Rodríguez...................... 2
D. Pedro Martin................................ 2
D. Juan Alonso................................ 2
D. Fulgencio Esteban..................... 2
D. Juan Moliner.............................. 2
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D. Cesáreo Lopez. ...... 2
D. Martin Asensio............................... 2
D. Ventura Esteban........................... 2
D. Claudio Zumel.. . . , . . 1‘5O
D. Florentino Medina.. . , . . 1
D. Ceferino Perez............................... 1
D. Marcelino Gómez...........................

Torrefombel/ida.

1

D. Manuel González........................... 10
D. Mariano Chato............................... 6
D. Manuel Rojo................................... 5
D. Fernando Casado............................ 5
D. Pedro Beltrán................................. 2*50
D. Benito Beltrán............................... 2‘50
D. Dámaso Domingo...........................

Piñeí de Arriba.

2

Municipio................................. ' . . 5
D."" María Ana Treviño...................... 6
D. Eugenio Sanz................................. 2
D. Remigio Rodríguez Zamora.. . 2
D. Julian Bombin.............................. 2
D, Celedonio Cabo.............................. 1
D. Antonio Bautista. . . , . . 1
D. Antolin Fernandez....................... 1
I). Félix Bombin................................. 1
D. Juan Fernandez............................ 1
I). Remigio Granado.......................... 1
D. Prudencio Treviño........................ , 1
1). Pedro de la Fuente....................... 1
D. Felipe Prieto. ...... 1
D. Raimundo de la Fuente. , 0‘50
D. Hilario del Rincón......................... 0‘50
D. Saturio Redondo.'....................... O-50
D.^ Juana Rodríguez......................... , 0^50
D. Celestino Zumel............................. 0‘50
D. Hipólito Valdivieso....................... 0^50
D. Miguel Escudero...................... 0‘50
D. Nicanor Fernandez....................... 0‘50
Ü. Leandro Martin............................. 0‘30

Total 726‘55
(Se continuará.)

Sección quieta.

Don Æg-apito Gonzalez Cabezas, ©üciai de 
Sala de esta Sxcma. Audiencia Territo» 
rial de Valladolid.
Certifico; Que en los autos de su razon se 

ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son á la letra como sigue:

Sala de lo Civil.—Señores: limo. Sr. Don ■ 
Francisco Martí, 1). Manuel Pascual y Calvo, 
D. Hipólito del Campo.—En la Ciudad de Va
lladolid, á diez y seis de Novimbre de mil 
ochocientos noventa y tres, en los autos de ^ 
menor cuantía procedentes del Juzgado de i 
primera instancia del Distrito de la Audiencia a 
de esta Capital, promovidos á nombre de An- j 
gel y Félix Melero Arranz, vecinos de la mis
ma, representados por el Procurador D. Eduar* i 
do Silva, contra su convecino D. Pafael Mi- j 
guel Ortiz, que no ha comparecido en esta se- t 
gunda instancia, sobre indemnización de da- 
ños ypeijuicios causados por elincnmplimiem f 
to de un contrato de compra venta de tres mil i 
arrobas de patatas; cuyo autos penden ante es- j 
ta Superioridad en virtud de la apelación in- 1 
terpuesta á nombre de Angel y Félix Melero, i 
de la Sentencia que en diez y nueve de Abril f 
último, dictó el expresado Juzgado, habiendo p 
sido Magistrado Ponente el Sr. D. Alberto i 
Blanco y por su no asistencia á la vista el | 
Sr. 1). Manuel Pascual y Calvo.—Vistos. 1

Fallamos: Que con imposición de las eos- f 
tas de esta segunda instancia á los apelantes p 
Angel y Félix Melero Arranz, debemos con- i 
firmar y confirmamos la Sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instancia del Dis- f 
trito de la Audiencia de esta Capital, en die^ / 
y nueve de Abril último, por la que se décla
ra que no lia probado la parte demandante lia- . 
ya habido por demandada incumplimiento en r 
el contrato celebrado en cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno, sobre compra , 
venta de tres mil arrobas de patatas; que tam
poco lo han hecho de los daños y perjuicios 
que se suponen irrogados y que por su teme
raria pretensión han incurrido en la imposi
ción de costas; y en su consecuencia absuelve 
á I). Rafael Miguel Ortiz, de la demanda im 
terpuesta por Félix y Angel Melero Arranz, 
á quien condena á perpetuo silencio y pago 
de las costas del pleito.

Así por esta nuestra Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia, por la no 1 
comparecencia de D. R.afael Miguel Ortiz, lo 
pronunciamos, mandamos y firmarnos.— 
Francisco Martí.—Manuel Pascual y Calvo.-* 
Hipólito del Campo.—Publicación.—Leída .5 
publicada fué la anterior Sentencia por o
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Sr. Magistrado Ponente que en ella se expre
sa, celebrando sesión pública la Sala de lo Ci
vil en el dia de hoy de que certifico como Se
cretario de Sala. Valladolid diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y tres. 
—L. Cándido Valdés.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con- 
-cnerda con su original á que rae remito, y 
para su inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala, expido la presente que firmo en 
Valladolid á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Agapito Gon
zález.

Talón núm. 851.

Núm. 2.780.

Don Eduardo G-onzalez ©omez, (Juez de 
primera mstancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
■este Juzgado y á testimonio del Escribano que 
autoriza, se ha propuesto por el Procurador 
d^. José Angel Rico, en nombre de D. José 

895

Agustín de Beitia, vecino de esta Ciudad, de- 
mandaejecutiva contra D. Francisco de Onain
dia y Guerriguengoitia, y por su falleci
miento contra sus hijos Elvira, Angel y An
tonia de Onaindia, de paradero desconocido é 
ignorado, por cuya razón se les cita de rema
te por medio del presente, para que en el tér
mino de nueve días improrrogables, se perso
nen en los autos, y se opongan á la ejecución 
si les conviniere; dicha ejecución es por la 
cantidad de cuatrocientas noventa y ocho pe
setas setenta y cinco céntimos de intereses 
vencidos de un préstamo de cuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas, consignado en Es
critura pública de primero de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno, y el embarg o 
se ha practicado sin requerimiento de pago 
por el ignorado paradero de los deudores. Y á 
fin de que llegue á conocimiento de los hijos 
del deudor se les cita de remate por medio del 
presente edicto.

Dado en Valladolid á once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Eduardo 
González.—Por su mandado, Benito Fernandez.

Talón núm. 852.

Núm. 2.769.

wiiiitmsiiiísmiijffiKíJiuiio. I .■ n BE SlKBiHE EE 1883.
■Relación circanslandada de las compras de armenios de mmedlalo consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Lía. DEL VKADIÍDOR. Vecindad.

13 D. Francisco Blanco Valladolid

13 D. Francisco Gonzalez
id.

Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros.

Precio de la 
unidad 

del artículo

P esetas

IMPÜR

Pesetas Cts.

Aceite. 206 D20 240

Qs. métricos.
Carbón de en-

ciña. 71 7‘oO 532'50

Noviembre de 1893 .—El Administrador, Arturo Bascunana.—V." B.‘’, 
Comisario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.
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NúM. 2.757.

Jusgaáo Municipal ¿el Distrito de la Audiencia.
SACJMlENTOSregisU^adosen es^e Juzgado durante la 1^ decena del mes de Noviembre de NOS.

NACIDOS VIVOS. 1 NACIDOS SEN VIDAT MOEBTOS ANTES DE SER INSCRIT'" Total

DIAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | Tota! ¡ LEGÍTIMOS._ _ _NO LEGÍTIMO^
Total de

de i de ambas

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos. clases

1 5Î n „ 55 55 55 55 55 55 55 55 77 55 5* 55

2 2 n 2
55 n 55

2 55 55 55 55 57 55 57 2
3 2 1 3 1 55 1 4 5’ 55 55 57 57 57 55 4
4 2 r 2 55 55

2 55 55 55 57 55 57 55 2
5 1 1 55 1 55 55 75 57 77 57 57 1
6 1 1 2 1 1 3 55 55 55 1 1 2 2 5
7 5? 4 4 5’ 55 4 1 55 1 77 77 5’ 1 5
8 1 2 3 1 2 5 55 55 55 1 55 1 1 6
9 1 1 2 1 2 4 55 55 55 57 55 55 55 4

10 3 1 4 55 55 4 55 55 55 V 57 75 55 4

n n n 55 55 55 ” 55 55 55 57 55 55 57 55

Total 12 11 23 3 6 29 1 55 1 2 1 3 4 i 33
1___

Valladolid 11 de Noviembre de 1893.—El Juez Municipal^ Ccíbino Gordaliza.

Valladolid: Í&93.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provinc’.al.

DNF UNCIONES registradas en este Ju^gado durante lal.^decen a del mes de Noviembre d e IS^
clasificadas 'por sexo y estado civil de los fcdlecidos. . .

F A L U E C 1 D O_^___

>isr3a:s. ■CT-IWIWTF2_íz< yV. 53 . TOTAL
DÍAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
ge lierai

,- -------------

1

—

1 1 1 1 1 3 4
2 1 1 2 1 1 55 2 4
3 2 1 3 1 55 57 l 4
4 2 l !/ 3 1 1 55

2 6
6 2

77 57
2

77 57 75 55
2

6 1 57
1 57 75 55 55

1
7
8 1

n
1

2
2

55

1
1
57

3
3

o
4

9 55 57 2 2 55 57 2 4
10 1 1 1 . 3 2 55 55 2 5

57 75 75 75 55 

------------------ --

57 1*

Totales... 12 3 3 18 ! 12 4 2 18 36

Valladolid 11 de Noviembre de 1893.—El Juez Municipal, Gabino GordaU^a.
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